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Poder Judicial de la Nación

CCCF - Sala 2

CFP 1875/2025/1/CA1
“DENUNCIADO PAGNI, 

CARLOS  s/  CALUMNIAS  O  FALSA

IMPUTACION  e  INJURIAS.

DENUNCIANTE: MILEI , JAVIER”

Juzgado Federal  N° 3– 

Sec. nro. 5

///nos Aires, 17 de julio de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

I- El acusador particular Javier Milei apeló la desestimación de

la  querella  que  por  los  delitos  de  los  arts.  109  y  110  del  Código  Penal  había

entablado contra Carlos Pagni.

II- En la noche del 28 de abril pasado, en su programa “Odisea

Argentina” que se transmite por el canal “LN+” los lunes a las 22 hs, el periodista

realizó un editorial que el Presidente de la Nación consideró ofensivo a su honra y a

su reputación.

Concretamente, señaló que en esa emisión se había hecho “un

recorrido histórico sobre el régimen nazi con la clara intención de inducir al lector

a una comparación insidiosa entre el dictador Adolf Hitler y mi persona”, pues le

había atribuido “las mismas conductas llevadas a cabo por el dictador nazi Adolf

Hitler para llegar al poder”.

Según  se  afirmó  en  el  escrito  promotor  de  la  acción,  “(l)a

comparativa realizada por el Sr. Pagni claramente afecta mi honor y reputación, al

asimilar mi llegada a la Presidencia con la de Hitler al poder en Alemania. Al

asociar mi gestión de gobierno con la de un dirigente nazi que ocasionó miles de

muertes en su país, debido a las ideas propagadas por su régimen dictatorial, el Sr.
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Pagni  está  asociando  mi  imagen  a  la  de  alguien  que  cometió  los  delitos  más

aberrantes de la historia moderna”. Al respecto, resaltó que “nadie, bajo ninguna

circunstancia,  puede  afirmar  que  un  Presidente,  que  llegó  a  su  puesto

democráticamente,  ha utilizado mecanismos similares  a los de  un dictador nazi

como Adolf Hitler para lograr ese cometido”.

En esa  dirección,  señaló  que  la  Delegación de  Asociaciones

Israelitas Argentinas (DAIA), el Presidente de Israel, Isaac Herzog, y el Ministro

israelí de Asuntos de la Diáspora, Amichai Chikli, se habían manifestado en contra

de los dichos del querellado.

III-  El juez  a quo dictó la resolución que viene apelada que,

como dije, desestimó in limine la querella.

Luego de transcribir las expresiones vertidas por Pagni en el

programa en cuestión (replicadas, en lo sustancial, al día siguiente en el artículo “La

Argentina, una torre de Babel” publicado en el diario “La Nación”), el magistrado

abordó los conceptos de libertad de expresión y libertad de prensa, su recepción en

la  Constitución  Nacional  y  en  los  tratados  internacionales  con  jerarquía

constitucional, así como el derecho al honor, y concluyó que los hechos traídos a

conocimiento no constituían delito alguno.

En ese sentido, afirmó que Pagni sólo había vertido opiniones

sobre las condiciones en las que se hallaba la sociedad alemana al momento de la

llegada  al  poder  del  partido  nazi,  señalando que  algunas  de  esas  características

(básicamente, una “crisis de comunicación, por fragmentación y desarticulación de

los espacios políticos y sus máximos representantes”, a consecuencia de lo cual el

diálogo pacífico entre líderes políticos era casi inexistente) estaban presentes hoy en

día también en nuestro país y en gran parte del mundo. 

Ese contexto, dijo, era el que había favorecido el surgimiento

de un dirigente ajeno a un espacio político tradicional, tal como el actual Presidente

de la Nación. Sin embargo, entendió que nada de ello implicaba la comisión de los

delitos de calumnias e injurias por los que se querelló.
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IV- El acusador particular apeló lo resuelto en base a diversos

agravios.

(i) Argumentó que se violó el principio de legalidad: al ser las

calumnias  e  injurias  delitos  de  acción privada,  con el  escrito  de  querella  debió

directamente fijarse la audiencia de conciliación del art. 424 del Código Procesal

Penal y no correr a la fiscalía la vista del art.  180 del mismo (prevista para los

delitos de acción pública). Según el recurrente, con ello se había viciado el proceso,

por  inobservancia  de  sus  formas  sustanciales,  sobre  todo  cuando  el  Ministerio

Público Fiscal había vertido opinión en un asunto que no le correspondía.

(ii) Criticó que, mediante la resolución cuestionada,  se había

tratado de hecho una excepción por falta de delito interpuesta por la defensa, la cual

en todo caso debía introducirse en la oportunidad del art. 428, CPPN.

(iii) Precisó  que  los  presupuestos  del  fallo  “Kimmel” de  la

CIDH, que motivó la reforma de la ley 26551, eran muy distintos a los planteados

en este caso.

En  ese  sentido,  recordó  que  la  jurisprudencia  de  la  Corte

Suprema de Justicia de la Nación había consagrado la idea de que no existe un

derecho al insulto, señalando que la comparación con Hitler no había sido necesaria

y que Pagni había podido decir lo mismo que dijo sin recurrir a ella.

(iv) A su modo de ver, no era cierto que la atipicidad de los

hechos denunciados fuera incontrovertible, tal como lo demostraban las reacciones

críticas que habían surgido desde la comunidad judía a lo dicho por Pagni.

En definitiva,  consideró que las aseveraciones del  querellado

constituían una vejación inadmisible en una sociedad democrática que lo habían

afectado en grado sumo, sobre todo considerando la gran afinidad, públicamente

reconocida, que posee con el pueblo judío.

Por su parte,  la  defensa se presentó al  recurso a mejorar los

fundamentos de la resolución de 1ª. instancia.
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Así, en líneas generales reiteró lo que había manifestado antes,

en cuanto a que la querella pretende que Pagni dijo algo que no dijo, pues tanto en

la emisión del programa periodístico como en la publicación del editorial al día

siguiente sólo se habían realizado comentarios sobre las condiciones similares de

dos sociedades distintas en el tiempo y en el  espacio, sin efectuar la  pretendida

comparación entre Hitler y Milei.

Con esa aclaración, coincidió con los argumentos esgrimidos

por el juez de la instancia anterior.

V- En torno a la vista corrida al Ministerio Público Fiscal por el

art. 180, CPPN, advierto dos cosas.

Primero,  que  si  bien  el  escrito  con  que  se  inició  la  causa

permite individualizar perfectamente los hechos y el derecho invocado, así como la

intención  de  formalizar  una  querella  por  delitos  de  acción  privada,  el  correo

electrónico con el que dicho escrito se envió a la Oficina de Sorteos de esta Cámara

menciona la palabra  “denuncia” tanto en el título como en su cuerpo. Ello bien

pudo haber motivado la vista en cuestión a fin de evitar imprecisiones o nulidades,

ya que la norma citada expresamente prevé que “el juez que reciba una denuncia la

transmitirá inmediatamente al agente fiscal”.

Y segundo (y más importante),  es que en rigor de verdad la

fiscalía no emitió opinión alguna sobre los hechos, sino que se limitó a requerir

cautela al momento de juzgarlos, dada su índole, y a que se le imprima el trámite de

acción privada correspondiente.

En cualquier caso, no sólo el Ministerio Público Fiscal es ajeno

a un proceso de acción privada como este, sino que además la resolución apelada

fue  dictada  y  se  sostiene  -como  vimos  hasta  aquí-  en  forma  independiente  al

dictamen fiscal que se critica.

Por lo tanto, nada de lo actuado implicó una irregularidad o

vicio procesal  que se proyecte negativamente  sobre la  resolución dictada por el

juzgado, por lo que el agravio que invoca la querella resulta irrelevante.
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VI- Ambas partes citaron durante el trámite del recurso, lo que

resolví  en la causa CFP 2368/2024/1/CA1 “Querellado: Milei,  Javier Gerardo s/

injurias.  Querellante:  Fontevecchia,  Jorge  Alberto”,  c.  47754,  reg.  52714,  rta.

31.10.24). En ese caso, la primera instancia había hecho lugar a una excepción de

falta de acción por atipicidad antes de convocar a la audiencia de conciliación y

sobreseído al querellado, Javier Milei. Al revisar la decisión, dispuse su nulidad. 

Estos son los rasgos salientes de aquel proceso. Su recreación

permitirá ver las diferencias que posee con el presente:

Se trataba de un  caso donde el  querellante  invocó un delito

contra su honor, fundado en expresiones vertidas por el Presidente de la Nación,

referidas  a  aspectos  tanto  de  su  vida  privada  como  de  su  vida  públicamente

conocida (alusiones al cabello y a la forma escogida para cubrir sus canas y a su

capacidad como empresario para el manejo de los negocios, así como al origen del

dinero con que financiaría  esos  negocios,  entremezclando referencias  a  la  pauta

publicitaria  estatal  como a  “sobres”)  con el  alegado  objeto  de  burlarse  de  él  y

desacreditarlo ante terceros. 

Fue ante ese especial escenario que remarqué dos cosas:

Por  un  lado,  la  circunstancia  de  provenir  las  expresiones

denunciadas como lesivas del honor de un funcionario público que ocupa una de las

más altas posiciones del Estado, en desmedro del deber especial de garantía que en

ese  cargo  le  cabe  en  relación  a  los  derechos  de  las  personas,  conforme  la

jurisprudencia de la Corte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que

allí cité. 

No es ese el caso de autos. 

Por otro lado, dije que: 

“…  Puesto  que  el  “interés  público”  que  resta  tipicidad  al

agravio al honor debe estar referido a un “asunto” concreto, a mi entender era

necesario  precisarlo  correctamente  abordando todas  estas  cuestiones  que  están

ínsitas desde el inicio de la causa en la querella instaurada”; 
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Que “… la importancia de establecer cuál es ese “asunto” está

dada por la necesidad de que se trate de un asunto “real”, esto es,  no creado

ficticiamente para dar un marco de “interés general” a la crítica ofensiva. No está

librado a la voluntad del supuesto ofensor la existencia misma del tema/materia de

interés público …”; y 

Que en la  resolución de 1ª  instancia  no se  había  hecho  “…

ninguna  disquisición  entre  las  expresiones  utilizadas  por  el  querellado,  a  sus

contenidos, los temas o asuntos a los que se vinculaban, al contexto que los rodeó,

ni al carácter escindible o no entre ellas. Las englobó, indiscriminadamente, como

asuntos  vinculados  al  interés  público  …”,  sin  explicar  cuál  o  cuáles  eran  esos

asuntos.

Concluí en aquel caso que la decisión de sobreseimiento que

había adoptado el juez de la 1ª instancia no había explicado suficientemente por qué

los hechos concretos motivos de querella (las expresiones que referí más arriba)

eran manifiestamente atípicos en los términos de la norma y de esos estándares

sobre “asuntos de interés público” que debían ser aplicados. Y que por ese motivo,

debía estarse a la regla general que establecía la ley: reservar la procedencia o no de

planteos  de  falta  de  acción  como  el  que  había  sido  articulado,  a  momentos

posteriores a la audiencia de conciliación.

Del propio principio que apliqué, emanaba su excepción. 

Nada al respecto era novedoso. Desde causas resueltas a poco

de sancionada la ley 26.551 (B.O. 27/11/09) esta Sala II  de la Cámara (con mi

firma)  aceptó  que,  por  imperio  de  su  redacción,  existía  un  mayor  margen  para

discutir la tipicidad o no del hecho en el marco de una excepción de falta de acción

al principio del proceso de acción privada, siempre que los calificativos reputados

como lesivos del honor, guardaran relación con un  asunto de interés de público

(conf. de esta Sala, Causa N° 29.175 “Anibal Fernández del 12/7/2010; causa N°

28.920 “Elisa Carrió, del 6/5/2010)
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Ese requisito legal y expreso, a diferencia de lo que pasaba en

el precedente citado por el apelante  (CFP 2368/2024/1/CA1, c. 47754, reg. 52714,

rta.  31.10.24),  concurre  aquí  en  forma  evidente  y  manifiesta,  sin  necesidad  de

ningún debate adicional. 

La primera y dirimente situación que lleva a esa conclusión es

que las expresiones de Pagni -al margen de consideraciones sobre su acierto o error-

nunca pueden configurar delito penal en los términos de los arts.  109 o 110 del

Código Penal, porque es indudable que se refirieron a asuntos de interés público. 

Y es la ley la que los torna atípicos, cuando dice la primera de

ellas“…  en  ningún  caso  configurarán  delito  de  calumnia  las  expresiones

referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas” mientras que la

segunda reza que “en ningún caso configurarán delito de injurias las expresiones

referidas a asuntos de interés público o las que no sean asertivas” y que “tampoco

configurarán  delito  de  injurias  los  calificativos  lesivos  del  honor  cuando

guardasen relación con un asunto de interés público”.

En  efecto,  el  periodista  se  dedicó  a  analizar  una  serie  de

fenómenos que consideró presentes en varios países, incluida la Argentina, y fue en

el marco de esa exposición que ensayó un símil entre la Alemania de los años 1930

y la actualidad de nuestro país.

Al  hacer  esa  comparación,  el  periodista  trajo  a  colación  la

teoría de un historiador norteamericano según la cual el dictador nazi llegó al poder

aprovechando la situación de caos que vivía Alemania por la incomunicación y falta

de entendimientos de su clase política. 

Y  líneas  más  adelante  dijo  que  “estamos  asistiendo  en  la

Argentina  a  un  proceso  de  fragmentación  que  es  difícil  pensarlo,  que  da  la

impresión de que no es intención de nadie, esto es lo interesante para observar, que

es  una especie  de  inercia  colectiva,  que  ha  ganado sobre  todo a  la  dirigencia

política. Es muy interesante observar e importante de detectar, de advertir, ¿por

qué? Y porque la Argentina viene, y no sabemos si todavía no está incursa en una
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crisis de representación, en un gran malentendido, en un gran entredicho entre la

gente  y  la  dirigencia,  entre  la  gente  y  la  política,  entre  representados  y

representantes; entonces cuando uno mira ese fenómeno entiende mejor la llegada

de Milei, como un outsider, que va en contra de la política, que va en contra de la

dirigencia tradicional impugnada por la gente …”.

Independientemente de las opiniones personales que estas ideas

puedan merecer, lo cierto es que del texto destacado y del resto del editorial que le

da contexto y que tengo a la vista, surge claramente que el periodista no hizo una

directa analogía como la que el querellante señala; no al menos en el sentido de

haberle atribuido la comisión de los crímenes atroces que aquel ejecutó o haberlo

equiparado en sus propósitos, métodos y estrategias de forma deliberada. Un repaso

de todo lo dicho por Pagni aquel día persuade de esto.

Sin perjuicio de lo opinable -algo diré más adelante al respecto-

de los paralelismos que realizó entre distintas épocas, lugares y realidades sociales,

lo indiscutible e importante es que, al expresarse sobre la actualidad política del país

y del resto del mundo, el querellado se manifestó sobre asuntos de patente interés

público, como son la tajante división de opiniones en la sociedad sobre la realidad

política y económica, la violencia verbal con que se expresan esas opiniones, la

incomunicación  entre  los  representantes  del  pueblo  para  encontrar  soluciones

consensuadas a los problemas que aquejan al país y los ataques a la prensa por parte

de funcionarios públicos. 

Nótese  que  esto  no  es  negado  ni  por  el  propio  querellante,

quien  en  ningún  momento  puso  en  duda  sobre  qué  habló  Pagni,  sino  que  sólo

cuestionó el modo en que lo hizo. 

Por  ende,  como  en  este  ámbito  penal  rige  el  principio  de

legalidad y los jueces están sujetos a los límites y condiciones que fija la ley, la

única respuesta posible es que los hechos objeto de querella no constituyen delito. 

Y ello impone confirmar el fallo. 

 Ahora bien. 
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Durante  el  trámite  del  recurso,  el  apelante  ha  desarrollado

aspectos atinentes a cómo las expresiones que cuestionó lo afectaron y a los límites

que deben enmarcar un regular ejercicio de la libertad de expresión, fijados muchas

veces por la Corte Suprema de Justicia de la Nación –citó fallos al respecto-. 

No niego -y hasta entiendo razonables- las consecuencias que,

según  dice,  puedan  haber  generado  en  su  esfera  íntima  las  alusiones  y

comparaciones que efectuó el  querellado, en un editorial en el  que lo mencionó

renglones después de haberlo nombrado a Hitler. 

También  reconozco  que  la  actividad  de  los  periodistas  está,

como  todas,  sujeta  a  la  Constitución  Nacional  y  a  las  normas  y  que,  por  eso,

desarrollar  esa  profesión  no  significa  la  libertad  de  dañar  a  otros  en  cualquier

supuesto y escenario. 

Pero, como expliqué, en este ámbito penal, es la propia la ley la

que torna no delictivos a estos hechos. Y ello impone confirmar la desestimación de

la querella decidida en 1ª. instancia. Excede a este debate la existencia (o no) de

eventuales  respuestas  o reparaciones  que puedan ser  buscadas  por  otros  canales

previstos por el derecho. 

VII- Para terminar, me queda una reflexión por hacer, que se

vincula a expresiones que han efectuado terceros al proceso.

Se han traído a colación manifestaciones que -a propósito de

los hechos- han realizado prestigiosas autoridades e instituciones de la colectividad

judía, donde se refirieron a la necesidad de impedir cualquier riesgo de banalización

del Holocausto o tomar alguna de sus circunstancias a la ligera. 

Comparto absolutamente esa mirada. 

La  mera  equiparación  de  fenómenos  políticos  actuales  a

aquellos  que  fueron el  punto  de partida  de  eventos  de  los  más trágicos  que ha

experimentado  la  humanidad,  despierta  lógicamente  emociones  de  dolor

fuertemente arraigadas en todos, pero especialmente en quienes pertenecen a una
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comunidad y a familias que resultaron el grupo más atacado y perseguido en aquel

período histórico. 

Nada -por más opinión negativa que se pueda tener al respecto-

de  lo  que  pasa  ahora  en el  país  se  asemeja  a  cualquier  etapa  -de construcción,

desarrollo o culminación- de una política que entre otras cosas tendió al exterminio

de una parte de la población civil por motivos raciales, religiosos y de culto. 

Pedir respeto y especial consideración al hacerse referencia a

tan trágicos acontecimientos es lo mínimo que puede hacerse.  

Por todo ello, RESUELVO:

CONFIRMAR el auto apelado.

Regístrese, hágase saber y devuélvase.

EDUARDO GUILLERMO FARAH

JUEZ DE CÁMARA

PABLO GERMÁN LEALE
PROSECRETARIO DE CÁMARA

CN° 48.296; Reg nro 53.353
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